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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 6 de marzo de 
2024.  Señora Juez, se informa, que el apoderado de la parte demandante allega 
notificación personal, conforme el artículo 292 del Código General del Proceso.  
 
Sírvase Proveer. 
Juan Daniel Rodríguez González 
Secretario  
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Verificada la notificación allegada por la parte demandante, se exhibe una serie de 
errores en la forma cómo se notificó a la demandada que impiden que el Juzgado la 
dé por notificada.  
 
Por una parte, el demandante manifiesta que notificó a la demandada siguiendo con 
lo normado en el artículo 292 del Código General del Proceso, sin embargo, no se 
exhibe en los documentos allegados que se haya enviado el citatorio que trata el 
artículo 291, previo a la realización de la notificación por aviso.  
 
Por otra parte, cuando se lee el contenido de la notificación se encuentra que hay un 
error en el número de radicado, pues se escribió uno distinto al de este proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

DISPONE 
 
Negar la notificación allegada por la parte demandante.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
MARÍA TERESA VERGARA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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